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Boletín Núm. 77/20 

Guadalajara, Jalisco, 13 de agosto de 2020 

 

La CEDHJ realizó visitas de supervisión a módulos del operativo Salvando Vidas 

  

El personal de esta defensoría pública de derechos humanos acudió a supervisar puntos de revisión del operativo 

Salvando Vidas de la Comisaría de Policía Vial. 

 

La supervisión se realizó del 22 al 24 y del 29 al 31 de julio en diferentes puntos y consistió en la observación 

de las actividades realizadas por parte de los Centro de Sanciones Administrativas e Integración Social o Salvando 

Vidas, además de verificar la aplicación del Protocolo de Medidas de Protección ante el Virus del Covid-19 y 

similares. 

  

Se pudo verificar que en cada módulo de revisión, durante los días de la supervisión había asientos para 

observadores ciudadanos; y que las personas que realizan los operativos de revisión y toma de muestras para detectar 

alcohol en la sangre, disponen de insumos sanitizantes, termómetros infrarrojos, guantes desechables, cubrebocas y 

micas protectoras para el rostro y los enseres propios de la operación, como son conos, reflejantes y señalética, entre 

otros. 

 

En dichos módulos hay presencia de elementos de la policía estatal o metropolitana, brindando seguridad a 

quienes participan en el operativo, principalmente mujeres pertenecientes a la Comisaría de Policía Vial; también 

participan una jueza calificadora y una perita vial; además se cuenta con el servicio particular de grúas para el arrastre 

de los vehículos y una ambulancia con personal médico. 

 

Esta CEDHJ observó si el personal operativo realizó sus actividades en apego a los principios que rigen el 

servicio público al dirigirse a las personas que conducen su automotor. Las y los conductoras que resulten positivos 

a la prueba reciben información sobre la sanción que les corresponde y sus derechos, además de aplicarles el protocolo 

de protección del Covid-19. 

 

El 1 de agosto se realizó una visita de supervisión al Centro Urbano de Retención Vial por Alcoholimetría 

(CURVA), localizado en la cabecera municipal de Zapopan, lugar de retención de las personas alcoholizadas 

detectadas en los módulos. 

 

Esta Comisión advirtió si el personal operativo, al recabar sus muestras, procede con respeto a la dignidad de 

las personas, evitando la vulneración de los derechos de quienes se encuentran al frente de un volante, tal y como lo 

recomendó en su momento este organismo. También se detectó que el CURVA ofrece estancia digna a las personas 

en tanto permanecen en los separos, y que se cuenta con videocámaras, iluminación y baños. 

 

No pasa desapercibido para esta defensoría pública que los módulos cuentan ya con un dispositivo de 

seguridad con elementos de la policía estatal o metropolitana, chalecos balísticos, cubrebocas, planta de luz, baños 

portátiles y toldos, tal como sugirió este órgano autónomo en el informe anterior. 

 

Es importante fortalecer un protocolo para el aseguramiento de los automotores y otro para garantizar la 

seguridad de acompañantes de las o los automovilistas retenidos. A esta CEDHJ le preocupa la integridad de las 

niñas, los niños y adolescentes, personas de la tercera edad o con alguna discapacidad, acompañantes, para que pueda 

retornar con seguridad a sus respectivos domicilios.   

 

La CEDHJ emitirá un informe completo con observaciones puntuales realizadas durante las visitas de 

supervisión a los módulos y un pliego de propuestas para garantizar la salud y los derechos tanto de los ciudadanos, 

como de los servidores públicos que participan en estos centros. 


